
CARVALEX 
ABOGADOS pañoo 

Guayaquil, 2 de Julio del 2013 

Señora 
TERESA VICTORIA CASTRO ESPINOZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la junta general de accionista de la 
compañía CARMIGNIAN]| VALENCIA ABOGADOS S.A CARVALEX, celebrada el día 
de hoy, por unanimidad resolvió elegiria PRESIDENTA de la sociedad, por el periodo 
de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente de la Compañía fue aprobado mediante Resolución No. 
08.G.IJ0000655 de la Superintendencia de Compañías, dictada el 6 de Febrero del 
2008 por la Especialista Jurídica, abogada Melba Rodríguez de Vargas, y consta en la 
Escritura Pública que autorizo en la Notaria Sexta de Guayaquil el 23 de Enero del 
2008, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 11 de Febrero del 2008. La 
Compañía cambio su denominación social a CARMIGNIAN! VALENCIA ABOGADOS 
S.A CARVALEX, mediante Escritura Pública otorgada el 28 de Enero del 2010, ante la 
Notaria Sexta del Cantón de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 13 de abril del 2010 

Atentamente, 

Ez ESORIANO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede, 
Guayaquil 2 de Julio del 2013. 

ero. Loskvo E 
TERESA VICTORIA CASTRO ESPINOZA 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.162 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
= Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o o 

  

VICTORIA CASTRO ESPINOZA, de fojas 04384 a 94380 Registro. 
“ Mercantil número 13.605. 

* ORDEN: 31162 
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Guayaquil; 1 6de julio de 2013 
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